
 

 

                       AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO 

 
 
Dª. Mª PASTORA GARCÍA MUÑOZ, LICENCIADA EN DERECHO Y SECRETARIA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD, 

 

CERTIFICO: Que el extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno del 

Excmo. Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el día 27 de noviembre de 2008, es el que a 

continuación se detalla: 

 

Aprobar el borrador de acta de la sesión ordinaria celebrada el día 20 de noviembre de 

2008. 

 

Tomar conocimiento de diversas disposiciones de interés publicadas en Boletines Oficiales. 

 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales con motivo de la celebración de 

Ciudades Educadoras. 

 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales con motivo de la realización de 

diversos talleres infantiles. 

 

 Conceder determinadas autorizaciones de Vado Permanente. 

 

Aprobar la propuesta para la ejecución de cerramientos de dos Pistas de Pádel. 

 

Autorizar a determinadas asociaciones y colectivos para el uso de determinadas 

instalaciones municipales para llevar a cabo ciertos actos. 

 

Dejar sin efecto la compensación de determinada deuda. 

 

Tomar conocimiento de escrito del Tribunal Económico-Administrativo de Andalucía 

comunicando resolución de incidente. 

 

Tomar conocimiento de escrito de la Delegación de Economía y Hacienda comunicando 

nómina de la participación en ingresos de telefónica tercer trimestre 2008. 

 

Tomar conocimiento de escrito de la Delegación de Economía y Hacienda comunicando 

nóminas de participación en Tributos del Estado Octubre 2008. 

 

Tomar conocimiento de escrito de Aqualia comunicando corte de suministro de agua 

potable a determinados clientes. 

 

Acordar la autorización de uso para aparcamientos situados en Avda. Vva. de Córdoba 74. 

 

Acceder a la devolución de importe de la tasa de depuración y alcantarillado a determinados 

solicitantes por cobro indebido. 

 

 Denegar la colocación de grapas en el suelo de calle Demetrio Bautista. 

 

Conceder determinadas licencias de obras. 



 

 

Aprobar relación de facturas debidamente informadas por la Intervención de Fondos. 

 

Aprobar la propuesta de la Alcaldía para suscripción anual a determinado diario. 

 

Aprobar la propuesta del Concejal delegado de Gobierno Interior y Personal para donación 

de una cesta de navidad a los trabajadores del Ayuntamiento. 

 

Y para que así conste y surta los oportunos efectos, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 56.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, expido el 

presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Pozoblanco, a 5 de diciembre de 2008. 

 

        Vº Bº 

EL ALCALDE, 


